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DISTRITO FORESTAL DE LEON 
PLIEGO DE C i l l d i S a une se sujetarán 

de lltilM P i l a de esta provincia, durí 
{ ^ C o n d i c i o n e s c o n t u n e s u i odos 

los n p Í O C e c t t u n t t e n í o s . 

1. a El presente pliego de con
diciones regirá para los aprove
chamientos de todos los montes 
de utilidad pública de esta pro
vincia, a no ser que se dicte un 
pliego especial para determinados 
aprovechamientos. 

2. a Para efectuar los aprove
chamientos, tanto de carácter ve
cinal y aun los que no teniendo 
tal carácter S Í adjudiquen por el 
P'ecio de tasación, así como los 
que se ejecuten mediante subas-
ta' es condición indispensable 
obtener la licencia correspon
diente de esta Jefatura, que se 

. ^pedirá previa la presentación 
Je los justificantes que acrediten 
haber satisfecho a las Entidades 
ProPietarias de los montes, el 90 
lp ^ 0 del importe de la tasa-
^n de los respectivos a prove

imientos, depositar la fianza 
J e en este pliego se determina 
estetiYaCer en la Habilitación cle j , Mistrito Forestal el importe 

I ^ U ^ n Ci0 Publ¡cado en el ((Bo' 
r, asi Oficial» de la provincia, 

téĉ 01110 los gastos de gestión. 
euuClCorresp ndientes, fijados 

ü ^ e n ministerial del De

partamento de Agricultura de 16! 
de Julio de 1947. 

Las licencias para efectuar los 
aprovechamientos vecinales, ha
brán devser sacadas inexcusable
mente' antes del 31 de Enero y 
las correspondientes a ios que se 
realicen por subasta o_ adjudica
ción por tasación, dentro de un 
plazo no superior a un mes, con
tado a partir de la fecha de su 
adjudicación definitiva, si se trata 
de un aprovechamiento anual, y 
del 1.° de Octubre, o sea del 
principio del año forestal si aquel 
aprovechamiento comprende dos 
o más años, con la tínica excep
ción de los aprovediamientps por 
subasta de pastos de los pueníos, 
de cuyas licencias deberán pro
veerse los respectivos rematantes 
antes del día 15 de Abril. 

3. a Quedan obligados los 
usuarios a conservar las licencias 
qüe autorizan la ejecución de los 
respectivos disfrutes y presentar
las cuando les sean reclamadas 
por las autoridades y funciona
rios del Cuerpo de. Montes y 
Guardería Forestal del Estado, 
así como por fia Guardia Civil y 
Guardas Jurados. 

4. a No podrá darse principio 

mÉamlentos une se realicen en los montes 
ale forestal de 1950-51. 

el aprovechamiento sin la precia 
entrega del mismo, que hará el 
funcionario del ramo que corres
ponda a l^s representantes del 
pueblo usuario o al rematante o 
concesionario si lo hubiere, pu-
diendo aquéllos si éste se demo
rara con perjuicio para sus inte
reses, por causas ajenas a su vo
luntad, solicitar del Ingeniero 
Jefe del Dibtrito Forestal se le 
haga dicha entrega tan pronto 
sea factible. 

Se extenderá un acta al efec
tuar la entrega, en la que conste 
el estado del sitio del aprovecha
miento y ei de una zona de 200 
metros a su, alrededor, quedando 
responsable el rematante, conce
sionario o el Presidente de la 
Junta administrativa del pueblo 
propietario del monte, según que 
el aprovechamiento sea realizado 
por subasta, adjudicación o en 
forma Vecinal, de todos los daños 
que se causen dentro de los lími
tes señalados en la zona del pre
dio en donde ha de efectuarse el 
disfrute y en la antes citada de 
200 metros a su alrededor, si no 
denunciaren al causante del daño 
en el término de cuatro días. 

5.a De conformidad con lo 



dispuesto en el artículo 26 del' 
Real Decreto de 8 de Mayo de 
1884, el 'rematante que diera 
principio al aprovechamiento sin 
la autorización correspondiente, 
perderá lo cortado si está en el 
monte, abonando.ademas su im
porte como' multa y en el caso 
de haber desaparecido el doble 
de su valor. . 

Si el aprovechamiento consis
tiera en pastos, se le impondrá 
una multa Tgual al importe de lo 
aprovechado. 

Del mismo modo el pueblo 
usuario que realice un aprove
chamiento vecinal de los autori
zados en el Plan, sin proveerse 
de la correspondiente licencia en 
el plazo que se íijá en la condi
ción 2.a de este Pliego, "será cas
tigado con multa igual al valor 
de los productos aprovechados, 
según preceptúa el artículo 32 
del Real Decreto de 8 de Mayo 
de 1884. 

6.a En los aprovechamientos 
por subasta y concesión por ta
sación, quedan obligados los ad
judicatarios a satisfacer en los 
plazos que se fijan en este Plie
go,- todos los pagos que en el 
mismo se señalan y las multas e 
indemnizaciones que se les im
ponga por faltas en el cumpli
miento del contrato, pues de lo 
contrario se rescindirá el unismo 
con los efectos siguientes: 

1. ° Pago de todos los gastos 
de expediente de subasta. 

2. ° Pérdida del depósito que 
hizo para tomar parte en la mis
ma y de las cantidades que hu
biera entregado para el apro\^-
chamiento. 

3. ° Pago de una multa igual 
al 10 por 100 del valor del re
mate o adjudicación y si es por 
varios años, de la totalidad de 
las anualidades. -

4. ° Celebración de nueva^su-
basta, pagando el rematante dé 
la primera la diferencia entre lo 
ofrecido por él y el nuevo rema
tante, si la adjudicación a éste 
fuese inferior a la efectuada a él. 

5. ° Pago de la indemnización 

que proceda a la'entidad propie
taria del monte,por los daños y 
perjuicios que sufriera como con
secuencia de-laMemora e incunii-
pJimiento del contrato, y 

6. ° Pago en la Habilitación 
del Distrito Forestal de León, de 
los derechos de gestión técnica 
que hayan sido devengados hasta 
el rhomento de la rescisión. 

7. a Para el pago de todas 
estas cantidades quedan afectos 
los bienes.del rematante o de su 
fiador, o bien del concesionario, 
contra los cuales se procederá 
administrativamente por la vía de 
apremio y también podrá dar lu
gar a la rescisión del contrato, 
bajo los efectos que se determi
nan en la condición anterior y 
en cualquier tiempo Je la dura
ción del mismo, el incumplimien
to'por parte del rematante o con
cesionario de las condiciones es
tipuladas en este-Pliego. 

8. a Conforme a lo prevenido 
én el artículo 24 del Real Decre
to de 8 de Mayo de 1884, una 
vez hecha la adjudicación, del 
aprovechamiento, l io podrá bajo 
ningún concepto variarse el pro
ducto objeto de la subasta o con
cesión por tasación; de hacerlo, 
abonará .el adjudicatario por vía 
de multa el doble del precio de 
lo aprovechado, restituyendo ios 
productos o str precio y abonan
do los daños causados. . 

Los pueblos usiiarios.no po
dran en ningún caso, variar el 
destino para él que se conceden 
los productos ni asimismo enaje-
narijs. Los que esto hicieren, 
pagarán como multa el valor de 
lós mismos. . 

9. a Todas las operaciones re
lativas, a los aprovechamientos de 
los montes, incluso la extracción 
o saca de ¡os productos, queda
rán ultimadas antes de terminar 
el año fórestal, es decir, del día 
30-del mes. de Septiembre, si en 
la licencia no se consignara otro 
plazo, no concediéndose las pró
rrogas que se soliciten, cuales
quiera que sean las razones que 
se aduzcan, salvo los casos que 

menciona el Real Decreto dé 17 
de Mayo de 1865 v Decreto 
14 de Mayo de 1936. 

Asimismo las peticiones de 
prórroga no serán tramitadas si 
su presentación es posterior al 
día 1.° del mes de Septiembre 
del año a que corresponde el 
aprovechamiento.' 

10. Según lo prevenido en 
él artículo 27 del repetido Real 
Decreto de 8 de Mayo de 1884 
el ren^aíante o concesionario que 
dejara transcurrir el plazo sin 
h.iber terminado el aprovecha
miento, perderá los productos 
que aun no se hayan extraído 
del monte y el importe de lo que 
hubiesv entregado a cuenta del 
remate o concesión con arreglo 
a las condiciones del contrato, 
todo lo que cederá a favor del 
d«ueño del monte, abonando ade
más los daños y perjuicios cau
sados, 

11. Terminados los aprove 
chamisntos el rematante o conce
sionario dará cuenta de ello al 
Ingeniero Jefe del Distrito Fo
restal, el cual dispondrá la prác
tica del reconocimiento final por 
un funcionario a tal fin designa
do que levantará acta de tal ope
ración. 

12. Quedan obligados lof 
rc'maíantes, concesionarios por 
tasación y los usuarios de los, 
montes, al cumptimiento de las 
prevenciones que acerca de apro
vechamientos fo estales se con', 
signan en los Reales Decretos de 
17 . de Mayo de 1 8 0 8: de 
Mavb .:e i:.84 y der.á 

l^-l U I J C o ¡gentes. 

ÍI. Stí(ta»-tu»+ ; 
-13. Corresponde a los Ayun

tamientos o entidades propieia 
das de. los montes de u t i l | | 
pública, cuanto, se refiere 
anuncios, celebración y <ldJL"lloS 
ción de las subastas ^ i e i de 
aprovechamientos que haya : 
realizarse en los exprésanos 
dios de su períenencia y fíeré 
arreglo al Plan a q^6 ^ ser 
este Pliego y qu^ han 

http://usiiarios.no


3 

llnados por subasta, previa 
, J asif cación por el Distrito del 

oectivo aprovechamiento, de-
Sminación de los. precios topes 
L i m o s y máximos que corres-
L d a n , de acuerdo con la Or -
m ú é iMinísterio de Agricultu
ra de 13 de Agosto de 1949 y 
la üí^lón del cupo de traviesas 
a entregar a la RENFE, en cum-
nlímiento de lo establecido en 1a 
Orden de la Presidencia del Go
bierno de 12, de Marzo de 1943. 

14. Las mismas entitiades 
propietarias formarán el pliego 
de condiciones económicas, que 
no podrá, estar en desacuerdo 
con 'as de este _ Pliego y en las 
que se consignarán los depósitos 
que. como fia-iza deberán hacer 
los rematantes para tomar parte 
en las subastas y para responder 
de la buena ejecución del apro
vechamiento y que ascenderá-al 
10 por 100 del importe de la ta
sación mínima el primero y al 
25 por 100 del importe del re '̂ 
mate el segundo, a excepción de 
los aprovechamientos de piedra 
én los, que el depósito:para resr 
ponder de la ejecución del mismo 
será igual al valor de una anua-, 
lidad. 

Para proceder a la devolución 
de la fianza es imprescindible: 
exigir al rematante de la subasta 
la conformidad del Distrito Fo- I 
fetal con la buena ejecución del' 
aprovechamiento, o bien si en | 
^te* se han cometido daños, la | 
Pl-Qvidencía dictada por el mismo 
sobre ja cuantía de'aquéllas ai; 
objeto de que hag;m-efectivos'' el' 
Aporte qué:les corresponda y i a ; 
Prepenhción del papel de pagos 
^ >, en el caso de que h'ii-

nás' multados, así 
Hite de en/rega a 
cupo de traviesas 
v chamierit 

irán tomar pai:te 
5 de los aprove-
4os montes, ade-

erpUVas Personas a q^e se re-
m t ! \ m k u h 8-ü í l e ! R e ^ l a -
pal ^ ^ ^ •ntratación Munici-
; e 2 de Julio de 1924, las 

com 

en las s 

ti 

Autoridades que presidan las su
bastas o deban acudir de oficio a 
ellas y los empleados facultativos 
0 subalternos de Montes. Esto no 
obstante, pero únicamente en el 
caso de que en la venta no haya 
sido ofrecido el pú-ecio máximo 
de tasación ó en él de ausencia 
total de profesionales madereros 
que reúnan las condiciones esta
blecidas en Ja Norma 7.a de la 
Orden del Ministerio de Agricul
tura de 13 de Agosto de 1949, 
podrán las entidades propietarias 
de los montes adjudicarse asimis-
mas el aprovechamiento, efec
tuando dicha adjudicación en el 
primer caso al precio más eleva
do de los ofrecidos por los pro
ponentes y en el segundo al tope 
mínimo señalado para la enaje
nación. 

Nt) podrán tomar parte en la 
subasta de aprovechamientos ma
derables y leñosos, nada más que 
los profesionales madereros pro
vistos de los cerítíicados de las 
clases A, B, G y D, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden 
conjunta de los Ministerios de 
Industria y Comercio y Agricul
tura de : i de Julio de 1948, Cir
cular del Servicio de la Madera 
de 5 de Marzo de 1949 y Orden 
del'Ministerio de Agricultura de 
13 de'Agosto del -mismo año, y 
en las condiciones que en "dichas 
disposiciones se determinan,, 

16. Por la Alcaldía o entidad 
propietaria del monte y dentro 
de los cinco días siguientes al 
que se realice la adjudicación 
provisional del aprovechamiento,, 
se dará cuenta a la Jefatura del 
Distrito Forestal y , a la del Ser-
vici.) de ];v Madera, remitiendo 
copias del acta de subasta levan-
1 ;, debiendo dar ismr vuo co" 
nacimiento a los expresados Or
ganismos, transcurridos los Vein
te días naturales contados a par
tir de la-adjudicación provisionál 
de la definitiva si a ello hubiera 
-lugar. 

I I I . í f i tpeoCecftftntteníos innclefct-

17. Se entiende por madera 
para los efectos de este Pliego, 
todo árbol o parte de árbol que 
estando sano tenga por lo menos 
2,00 metros de longitud y 0,10 
metros de diámetro, contando 
con la corteza. 

18. Las cubicaciqnes de los 
árboles se entienden hechas en 
rollo y con corteza, no admitién
dose reclamación alguna contra 
el volumen asignado a los pies 
por funcionarios del ramo, excep
to, en el caso que determina la 
Orden de, la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial 
de 5 de Diciembre de 1949. 

19. No se pueden cortar otros 
árboles que los previamente se
ñalados con el marco del Distrito 
Forestal. 

20. En los aprovechamientos 
de los árboles se entenderán in
cluidos el tronco y las ramas, 
pero los tocones deberán respe
tarse y conservarse intactos. 

21. Para el apeo de los ár
boles, el corte se dará todo lo 
bajo posible, pero respetando la 
señal o marco del pie, que debe
rá quedar, bien visible en el to
cón, como comprobación para la 
contada en blanco. En los árboles 
gemelos sólo se cortará el brazo 
o tronco marcado. 

22. La caída de los árboles 
se hará por el sitio que menos 
daños cause al resto del .arbola
do y repoblado, siendo el rema
tante el responsable de los que 
se ocasionen por incumplimiento 
de está prevención, negligencia 
o descuidos evitables. 

23. Los árboles derribados 
serán encamados al pie de su 
tronco y con la señal del marco 
bien visible, sin proc^W a la 
extracción hasta que terminada 
la corta, se verifique por la Ad
ministración la contada en blan
co y se les señale el lugar para 
los arrastres y. caminos de saca, 
para lo cual el rematante pasará 
comunicación al Ingeniero Jefe 


